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EL PERSONAL DE BANDAS CARABINEROSMarruecos
Bombardeo de poblados

TETUAN.—A pesar del mal tiempo, 
Ja Aviación ha bombardeado varios 
poblados.

Un aparato sufrió averías en el mo
tor, y tuvo que descender, acudiendo 
fuerzas para proteger el aparato. .

A estas fuerzas se les presentaron 
dos indígenas, con armamento, para 
someierse.

En Xer Arbaa se emboscó la bar
ca del teniente Gancedo, apoderándo- 
dose de ganado enemigo y haciendo 
prisionero a un rebelde.

Ayer, un grupo de disidentes del 
actuar de Zahalen robó algún ganado 
de los aduares sometidos.

Acudieron las guardias adictas, con 
fuerzas de las Intervenciones, y re
cuperaron el ganado robado, haciendo 
huir a los rebeldes.

En los últimos bombardeos, los ha
bitantes de Beni-Salen tuvieron 30 he
ridos y 12 los de Soros.

La partida del «Cortito», que era 
de 25 hombres, ha quedado reducida 
a seis.

Te t ÜAN.—El coronel Periquet ha 
revistado las tres columnas afectas a 
la defensa de Tetuan, figurando las 
barcas, la mehalla, los Regulares y 
el Tercio.

Noticias de Melilla
Me LILLA.—Las escuadrillas vola

ron sobre el frente, observando gru
pos cerca de Mehayas ; bombardearon 
los aduares próximos a Sidi Mesaud.

Al montar el servicio de seguridad 
en la avanzadilla de Benítez, un dis
paro enemigo mató al alférez del re- 
ginTento de Africa D. José Martínez 
Mr linares.

Cerca de Dríus han sido detenidos 
seis cabilcños, que iban a la zona 
francesa sin documentación.

Se ukiman los trabajos de la Alca
zaba de Tafersit, donde se trasladará 
esta posición.

Lanceros repatriados
Za r a g o z a .—Llegaron • dos grupos 

de soldados de los regimientos de 
Lapiceros del Rey y de Castillejos, 
T’-ocedentes de Africa, pertenecientes 
a los escuadrones expedicionarios, 
qué vienen por exceso en la plantilla 
asignada a los mismos recientemente.

gl Blrectoris militar
Lre reunión del sábado

A las seis de la tarde llegó a la Pre- 
sidepcia el marqués de Estella.

Añadió que el Directorio estaría re
unido hasta la hora de la salida del 
tren, en el que marcha a Córdoba, 
para continuar el estudio del concier
to económico con las Vascongadas, 
cuyas líneas generales están ya deci
didas, y quedará ultimado en dos o 
tres días.

Una vez recaído acuerdo se dará a 
conocer.

1-1 Consejo terminó a las echo me- 
Pos cuarto, hora en que salieron para 

estación el presidente y los vocc.lcs 
de! Directorio.

El general Vallcspinosa dijo a los 
pchÚdistas que había continuado el 
e-t'.idip del concierto económico con 

• ^as Vascongadas.
' -'d preEiderte del Directorio, p/az- 

/ s cL Estella, acoTnpaíí^n cu su 
c] duque ce Horr.achúélos y sus

c >' L estación fue despedido per el 
' ^Ereciorio en pleno, el alcalde, el go- 

y otras autoridades.
prérrega del pres^puerí::

El general VñH^pinpsa, conícctan- 

do a las preguntas de un periodista, 
manifestó que todavía no se ha acor
dado en firme la prórroga del actual 
presupuesto por seis meses; pero 
cuando se acuerde, se anunciará opor
tunamente a la Prensa.

Viajes del general Hermosa
El vocal del Directorio general Her

mosa marchará el miércoles a Sego- 
via, pava entregar los Reales despa
chos a los nuevos oficiales de Artille
ría.

El jueves saldrá para Puertollano, 
con el subsecretario de Trabajo, se
ñor Aünós, y la Comisión del Com
bustible. .

MUERTOS ILUSTRES

El mafiscal French
LONDRES.—El cadáver del maris

cal French será traído a esta capital 
con objeto de celebrar solemnes exe
quias en la catedral de Westminster.

Terminado el acto, los restos mor
tales del conde de Ipres serán trasla
dados a la estación Victoria, para ser 
conducidos al pueblo donde nació el 
ilustre finado.

El Gobierno francés estará repre
sentado en esta ceremonia por un 
mariscal, con un ayudante de cam
po, y el Ejército francés, por un des
tacamento de 25 soldados, con ar
mas.

El Gobierno belga se hará repre
sentar por un teniente general, y el 
Ejército belga, por un destacamento 
de Infantería.ct.—I ’---------------------—----------------------------------------------  

teíamliois
Repliegue de columnas

RABAT.—Se señalan concentracio
nes de dÍÁÍdente.3 y rífenos al Nqrt® y 
al Oeste ck Kifane. El mariscal Lyau- 
tey ha tomado las medidas necesarias 
para hacer frente a la ofensiva que 
parece gestarse en dicho punto.

A pesar del fracaso de los rífenos 
en los últimos combates sostenidos 
contra las columnas Freydcnberg y 
Combay, se comprueba que Abd-el- 
Krim insiste en su movimiento ofen
sivo.

Las columnas francesas se han re
plegado después de reorganizar y 
abastecer las posiciones establecidas 
más allá del Uarga, destinadas a la 
vigilancia y protección de la ruta de 
Fez.

De acuerdo con Lyautey
Pa r ís .—En la reunión dél Consejo 

general del Ródano, M. Herriot ha 
concretado cuál fue la actitud de su 
Gobierno en el período preliminar de 
la agresión de Abd-el-Krim.

«El mariscal Lyautey—ha dicho— 
ha obrado desde el primer momento 
de perfecto acuerdo con nuestro Go
bierno, y se ha comportado siempre de 
marera a no dar sospecha de ningu
na irregularidad ni a ninguna falta de 
respeto a los acuerdos internaciona
les, dentro de los límites de nuestro 
derecho. En ningún momento hemos 
intervenido en el conflicto entre es
pañoles y rífenos. Sabiendo los pro
pósitos de Abd-el-Krim nos hemos 
conducido con recorva extrema, espe
rando ser atacados para rechazar el 
atáaue.á

Monsieur Herriot ha rendido ho
menaje a la prudencia del mariscal 
Lyautey, que ha tomado todas las 
medidas necesarias para responder a 
la agresión.

«Los duros cheques que hemos 
sufrido eran indispensables para sal
var a las poblaciones y asegurar la 
tranquilidad total de la zona.»

El personail de bandas de guerra for
ma dentro d¿l Ejército una coectividad 
huniil’de, merecedora, por esa razón, por 
la constancia y por tos. útiles servicios 
que presta, que se vuelva*los ojos hacia 
ella, para atenderla cariñosamente en 
süs necesidades y aspiracióhés.

Hace algunos años—no muchos—se 
puso de relieve en estas columnas la si
tuación angustiosa de I03 cabos de cor
netas y tambores. Estas clases, la ma
yoría casados, tenían el¡ hab^r de un 
soídadio, más las «ventajas». Un ministro 
de la Guerra., en generoso rasgo de dem- 
prepsión, concedió el su¿l*do de sargento 
a los que llevasen doce ¡años de servi
cio. No podía hacerse más; modesta h)é 
la m- jora, pero1 fué recibida con júbilo, 
y kil gratitud perdura, en el pecho de los 
humilldes ben eñ c iados.

Después s~ concedió a ilas sargentos 
maestros de banda la asimilación a sub
oficial, al llevar detenflítiados años de 
empeo. Júzgtr^se del estado de paraliza
ción de -estas modestas escalas, sabien
do que casi todos los maestros de ban
da son asimilados a suboficial.

Resulta de ’Csto una desproporción en 
las escalas; es decir, que no hay, en rea
lidad, sargentos dte banda, y como d 
tenerlos no cuesta nada, pires hay nú
mero suficiente de cabos que ya. disfru
tan 'él sueldo de aquéllos, ¿ no sería po
sible nombrar sargentos en propiedad a 
un número tai de cabos, para que las 
bandas de los segundos batallones .da 
los regimientos estuviesen mandadas por 
sargentos? Hay muchos batallonas sepa
rados de sus pfianas mayores, cuyas ban
das están mandadas por cabos- que tie- 
n'eli a -Sus órdenes a otros más modernos 
del mismo empleo; véase cómo sin au
mento de gastos en d presupuesto po
dían estar mandadas por sargentos maes- 
fcroS.

¿Beneficio de esto? Claro- es que hay 
a^uno personal, además do! que repor
taría al servicio.

Es un beneficio para el mañana; es 
Íia£¿T desaparecer el temor dé qu.ü hsyn 
veteranos de estos qu^, al llegar eü1 día 
de su retiro por edad, salgan de idas 
siendo cabos, sin alcanzar <1 haber pa- 
isivo necesario para ^ostaneTse en les días 
de SU Vej-Z...

Bien poca cosa: ¡pero qué grande pa
ra los que ven un porvenir incierto, d- s- 
pués de haber consagrado sus vidas a 
una. profesión a la. que ofrendaron tla-do 
itl caudal d'* su juventud, SUs años de 
campaña y sus entusiasmos!

LA CENSURA MILITAR HA REVISA
DO LAS PRUEBAS CORRESPON

DIENTES A ESTE HUMERO

EN BARCELONA

Entierro de dos niadors
Ba r c e l o n a . — Esta tarde fueron 

conducidos ál cementerio los cadáve
res del teniente coronel de Artillería 
don Hilario Ramos y del mecánico 
Miguel García, fallecidos a conse
cuencia del accidente de aviación.

El entierro ha constituido una gran
diosa manifestación de duelo.

El cortejo partió del Hospital Mili
tar. El féretro del teniente coronel fué 
sacado a hombros de oficiales de la 
Aeronáutica Naval y de la Aviación 
Militar, y el del .marinero, por com
pañeros suyos y soldados de ambas 
Aeronáuticas.

La comitiva emprendió su marcha 
por la Ronda de San Antonio.

Figuraban en ella, presidiendo el 
duelo., él capitán general, el goberna
dor civil, el gobernador mil’tor y otras 
autoridades.

A ambos lados de los coches fúne
bres marchaban soldados de la Ae
ronáutica. Cerraban la comitiva dos 
compañías dé este Cuerpo, al mando 
de un comandante, y un batallón del 
regimiento de Infantería de Alcánta
ra, con bandera y música.

Al llegar la comitiva a la calle de 
Sepúlveda, se despidió el duelo.

Circulares ae Gueira
Gratificaciones

Se concede a los jefes y capitanes 
que hayan prestado o presten servicio 
en Somatenes con carácter interino, 
por no existir el personal de plantilla 
de dicha institución, o en sustitución 
del mismo, la gratificación de Soma
tenes correspondiente a su empico y 
al tiempo en que desempeñen o hayan 
desempeñado el mencionado- servicio, 
a partir de 1 de julio de 1924, hacién
dose la reclamación por los Cuerpos 
y unioades al que pertenezcan o ha
yan pertenecido los interesados en ca
da mes.

ACADEMIA DE ARTILLERIA

iBlísieiÍM!
Se g o v ia .—Han sido designados los 

Tribunales para los exámenes de in
greso en la Academia de Artillería, 
que comenzarán en el próximo mes de 
junio.

El primer Tribunal lo forman el 
comandante D. Pedro Anadón Maya, 
capitán D. Luis Marañón Torre, co
mandante médico D. Juan Nuevo y 
capitanes médicos D. Ricardo de la 
Fuente y D. Pedro Alvarez Nouvi- 
las.

Segundo ejercicio: Comandante 
don Alejo González y García Gutié
rrez y capitanes D. Francisco Bellido 
Fernández, D. Gerardo Gómez Pala
cios, D. Francisco López Várela y don 
José Fernández Cañete y Cuadrado.

Tercer ejercicio: comandante don 
Mariano Lanuza Cañó y capitanes 
don Feliciano López Bhrceló, D. José 
González Longoria y Azpiroz, de a 
Manuel Espineíra Cornide y D. Félix 
Suevos de la Cruz.

Cuarto ejercicio: Comandante don 
Pedro Herrera Soto y capitanes don 
Cándido Gonzalo Victoria, D. José 
Poiitljáe Fernández, D. Fernando Es- 
quifino Pascual y D. José Quintana 
Morquecho. _

Quinto ejercicio: comandante don 
José García Losada y capitanes don 
Hermenegildo Tomé Cabrero, D. Es
teban López Escobar y Martínez, don 
Josa- Gándara y Gándara y D. José 
Warleta de la Quintana.

Suplentes. — Primero y segundo 
ejercicios: tenientes D. Manuel He
rrero y D. Emilio Alonso.

Tercer ejercicio : capitán D. Maria
no Rodero y tenientes D. Fernando 
Castro y D. Manuel En rile.

Cuarto ejercicio: Comandantes don 
José Martínez Sapina, D. Jesús Váre
la, ,D. Ignacio de las Llanderas, don 
Antonio Onrubia y D. Manuel Ortiz 
de Landazuri; capitanes: D. Anto
nio Utrilla, D. Juan Innerabity, don 
Segismundo Alvarez, D. José Jimé
nez Alfaro, D. Gaspar Regalado y 
clon Antonio Ray ; teniente D., San
tiago Lezcano Ros.

' Quinto ejercicio : comandantes don 
José Sánchez Gutiérrez, D. losé Ro
jas, D. Ricardo Jiménez, ■ D. José 
Iriarte y D. Florencio Páez ; capita
nes D. Fernando Sauz, D. Mariano 
Fernández de Córdoba y D. José Vi
llegas; tenientes D. Francisco Lanu
za y D. Antonio Rey.
acm» Atorres

$3 devuelven loa
so pvbrtquí)»*

1® dp *
Este asunto, que a, nuestro entendeT en

cierra, trascendental inijoortáncia -para el 
Cuerpo, no hemos querido tratarle hasta 
después de terminados los exámenes del ac
tual concurso, para no contribuir ni rc- 
motamente a que los aspirantes pudicratí 
abrigar eí temor de ún cambio en el plato, 
de estudios que entibiara sus -entuaiasmoa 
y aplicación.

Desaparecido ya ese motivo, vamos a- ex
poner los fundamentos que existen pa^a 
modificar radicalmente el procedimiento y 
estudios exigidos para el ascenso a cabo.

Como decimos al principio, este asuntó es 
de mucha importancia para el Cuerpo, pues 
es de todos sabido que las clases do tropa» 
llamadas á desempeñar el cometido de jel
fes de puesto, constituyen la piedra fundia* 
méntál de los servicios del Instituto, pues 
sean cuaíesquierá los trabajos y desvelos de 
la oficialidad, la disgregación del personal 
hace que no puedan llegar a ellos infinidad 
da incidencias cuya resolución compete a 
los precitados jefes de puesto, entrañando 
en su conjunto traásindencfa suma..

De-mostrado con esto la meesidad dí* que 
se efectúe una Verdadei'a selección de JcS 
que aspiren a ser cabos, nú défir» dlviclarsa 
ta.mpoco que abiertas hoy las escalas del 
oficiajlato a las dates de tropa, en el Cuer
po, casi la única prueba de üulieicuciu que 
puede exigirsei a. las referidas clases es la, 
que den al prctenLarse para cabos, pues 
si al ir pasando por los emplees de sar
gento' y suboficial, y ai prepararse para 
alférez, han do sufrir de nuevo otros exá
menes, las edades que -suelen alcanzar solí 
ya do todo punto impropias oara preten
der esfuerzos, solo posibles a hombres jó
venes, pero no a quienes tocívn los linderoa 
do la edad forzosa do retiro..

Vemos como consecuencia de todo lo di
cho, la convenieíncia suma de que al ateon- 
der a cabo so efectúe la verdadera y minu
ciosa selección que exige la importancia pre
sente y futura de semejante examen, pues 
si bien es oportuno' mantener vivo el esti
muló de los interesados mediante, nuevas 
pruebas al ascender a los diferentes em
pleos superiores, la base de todo ha de ter 
lo que se exija para la promoción a cabos.

Partiendo de tal supuesto, debe procu
rarse, arde todo, que dichos exámenes es
tén. rodeados de las mayores garantías de 
acierto, y para conseguirlo, lo primero que 
hace falta es una unidad do criterio, que 
sólo puede alcanzarse con el Tribunal úni
co, desterrando sin yauS-aciones, el proce
dimiento, ahora en vigor, de los exáraenea 
en las Comandancias.

(Se continuará.) ,

ACADEMIA DE INTENDENCIA

Los nuevos alféreces
Av il a .—Se ha publicado la lista" de 

los nuevos oficiales de Intendencia.
El martes, el general jefe de la 

Sección de Instrucción en el ministe
rio de la Guerra les entregará los Rea
les despachos con toda solemnidad.

l.,os nuevos alféreces dé Intenden
cia son los siguientes:

Don Joaquín Jiménez Anta, D. Be- 
nitp Cid La Llave, D, Luis Ares, don 
J®sé Rey, D. Alfredo García, D. Ma
nuel Guadalupe, D. Alejo Martin, 
don Eustaquio Ugaldc, D. Pedro Sán
chez, D. Miguel Ruano, D. Fermín 
Cuervo, D. Emilio Sánchez, D. An* 
gcl Lázaro y D. Francisco-Ciaret, dóíi 
Aurelio Borazo, D. Joaquín León, 
don Manuel Landáburu, D. Santiago 
Botella, D. Luis Díaz, D. Salvador 
Navarro, D. Ricardo Jiménez, D. Al
fonso Fernández, D. José López Pe- 
reira, D. Ramón Alonso, D. Manuel 
l a torre, D. Luis Arenas y D. Angel 
ViUapechuan.
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UNA ROTA. OFICIOSA . fst^

Las obras del Canal GPANJA POCH
La Dirección del Canal ruega la publica

ción de Ja siguiente nota:
«Aunque la Prensa refleja fielmente lo as

piración del Consejo do Administración del 
Cfldial de Isa-bol II, es preciso insistir eü, 
las afirmaciones siguientes:
, Primera. El Canal de Isabel H es una 
obra pública, del Eatiado, y ol Consejo do 
Administración un .órgano administraxlor, 
eoni» su nombre indica, compuesto do fun- 
eionarios del Estado y de representantes de 

■ loa interesados directamente en el servicio
<1® abastecimionto do agua: Municipio, Cá
mara do la Propiedad, Círculo do la Unión 

_Mercantil. Prensa y propietarios de lárni- 
aas del Canal. Las personas que ostentan 
.estas repi*esontaoiones cambian frecuente
mente y desempefian sus caa-gos de un modo 
absolutamente honorífico y gratuito.

Segunda. El Canal de Isabel II dispone 
do agua sobrada en sus embalses de la sie- 
»‘fa; pero no tiene pava traerla más que el 
Canal de Bravo Murillo, muy pequefio, muy 

, fatigado, que no puede visitarse intenor- 
loente para roparai*se con oportunidad, por
que ha de mantenerse constan teniente en 
tiJtrga. Están aprobadas y empezadas dk?®dc 
ha,ce cuatro años las obras de un pla-n de

i*"'-
£

^•Teléfono 2129. J.

«Y^ííMADRID"^^

.42 ruilloaH's de pes^t«>\ que 
Nu k ^v o  Canal, nuevo depósito 
dt la .rqd! de distribución a 
icemos do Madrid.

comprende -J 
y c) aumop^o 
todos los ex

Granollers. G. M. P.—-Pablo Mar
tín el 132 escala cabos para Caballe
ría. .

Castellar de Santiago. A. R. P.— 
Francisco Córdoba, el 32 escala hijos 
veterano.

Larache. M. ,M. F. —El 238. Su 
instancia no ha tenido entrada toda
vía.

El Carpió. E. J. R.—El 150; de 
ocho a diez meses. Recibido giro; 
abonado fin julio.

Las Carreras. C. G. M.-^-Recibido 
giro.

Muda. D. M.—Recibido giro.

DE VIGILANCIA

Mo hay que olvidar la realidad

Reclutamiento y reemplazo
. rercera. Este plan debe ejecutarle , en 
cinco años. El Conseco d.d Canal dispone 
ele} sobrante aírual de la explotación, que 
eí de tres millones y medio por año, que 
creta todos los años, y qUe Será doble cuan
do so acobcn las obras del plan. Pero estos 
íobrantes en cinco años no bastan. para, 
ejecutar el plan, que precisamente debe rca- 
lízarBe en ese tiempo. El carso está previsto 
<b¿ la ücy del Canal. Basta que oí Gobierno 
autorico al Consejo de Administración pa
ra. que este Joyante los fondas necesarios.»
-- -------------- -4^----------------- -

Malilla. C. M. — Le informamos 
detalladamente extremos interesa.

La Felguera. D. B. H.—Con el nú
mero 1 aspirante corneta Comandan
cia León.

Torija. J. C. C.—El número 35 pa
ra Comandancia Toledo.

Virroba de los Montes. J. M. M.— 
El 46S escala general cabos para guar
dia Infantería.

Elda. J. S. P.—EA 1.137. M. Rico, 
el 17, y J. Romero, negado ingreso, 
por falta estatura.

^.eneta. F. A. M.— El 85; podrá 
tardar ocho o diez meses.

Lumbreres. J. S. B.— Con un año 
servicio y empleo cabo puede solici
tar ingreso.

Barcelona. C. I. M.—Diga fecha 
solicitud y Comandancia examina
dora.

Vistos los escritos dirigidos al mi
nisterio por los capitanes generales de 
la cuarta, quinta y séptima regiones, 
manifestando que en el Reglamento 
de la vigente ley de Reclutamiento no 
se expresa la fecha a que han de refe
rirse las circunstancias de matrimonio 
de los hermanos de un mozo, para 
que éste pueda ser considerado como 
hijo único en el sentido legal de ma
dre viuda y pobre, cuando haya de 
ser alegada dicha circunstancia en el 
período de clasificación, se resuelve 
que las drcunstancias que deben con
currir en un mozo o en su familia pa
ra disfrutar las prórrogas de incorpo
ración a filas de primera clase consig
nadas en el artículo 265 del Regla
mento, serán alegadas en el período 
normal de la clasificación con relación 
al día primero de enero del año del 
alistamiento, según previene el párra
fo primero del artículo 269 del citado 
Reglamento, observándose para las 
alegadas en período de revisión, lo 
prevenido en el párrafo tercero de di
cho artículo, y que esta disposición 
tenga carácter general.****eieww*MW*iew 
filERCITOYARMADA

DIARIO MILITAR DE LA TARDE 
Redacción y Administración, Barbierl, nú

mero (L—Teléfono 675
APARTADO DE CORREOS NUM. 439 

Prado da funcrlpción, net posetgs aí mea 
Teda la corrfcepDfiíiancla., al coartada 438

Habiéndose publicado' las nuevas con-i 
diciones de ingreso en el Cuerpo de Vi
gilancia, en, las que se ve claramente el 
propósito de que el personal que lo inte
gre en lo sucesivo sea cada vez más 
«técnico», y más especializado en los co
nocimientos indispensables a las crecien
tes necesidades de Ja profesión, y po
niéndose de manifiesto en el preámbulo 
que las encabeza, que la" c-an^ra ha de 
ser a base de un verdadero sacerdocio y 
una vocación constante, puesto que uno 
de los párrafos dice, refiriéndose ai «in
vestigador» moderno: «Misión augusta 
en la que deben poner a contribución to
da su inteligencia, toda, su voluntad y 
todas sus energías», es de suponer que 
se tendrá para ello en cuenta la situa
ción actual del Cuerpo, en lo deferente 
al sueldo inicial, prestigio profesional y 
material necesario para el desempeño de 
los servicios, para qué la profesión pue
da ser un sacerdocio, y no se trunqué 
por imposibilidad material la .vocación 
que preconiza.

Eni cuanto al primer extremo, salta a 
la. vista que nO' puede exigirse nada de 
lo que se pretende, después de «dos 
añoa largos» de estudios, para entrar en 
el •Cuerpo ganando 50 duros «cortos», 
pues si así se hace, forzosamente los que 
ganen este sueldo, aunque les produzca 
gran sentimiento, no prestarán la aten
ción debida a su cargo; tendrán quo 
aprovechar las disposiciones vigentes,- 
que autorizan para, poder dedicarse a 
otros asunto^ fuera de las horals libries dé 
su servicio, para poder reunir un sueldo 
de 70 u 80 duros, que es el sueldo, que 
modestamente les puede permitin vivir, 
sin apreturas y sin deudas, dentro de lá 
posicióni social que tienen que represen
tar; todo lo que se escatime en esta sen
tido será contrajTrducente. En cuanto 
al segundo extremo, es más fácil de 
aireglar y de tanta trascendencia como 
el anterior. Es una necesidad imperiosa 
que se publique una disposición que de
termine a quién quedamos asimilados en 
nuestro carácter de funcionarios civiles 
que clara y teraiinantemente así se dis
ponga, y que como tales disfrutemos do 
honores, recompensas y trato, pues ac
tualmente son muy pocas las personas, 
tanto oficiales como particulares, que sa
ben que un «aspirante» es lo mismo 
que uh oficial teroci’o de la. Administra-

ción! civil d un alférez del Ejéiicíto, y 
que un1 comisariloi es igual que un jefe 
do Administración o un jefe del Ejérci
to, y como lo ignoran en sociedad, enl 
el trato oficial y particular, n'o se guar
da generalmente la consideración de
bida.. •

Esto tan necesario se consigue sin eos- 
tarle al Estado un céntimo, con Soio. pu
blicarlo en la «Gaocta» de una manéTíá 
clara y rotunda, que no dé lugar a du
das; y se acaba también haciendo' quo 
todos los funcionarios de .Vigilancia que 
tengan mando de- secciones o plantillas, 
etcétera, ya que se les exige el máximo 
de responsabilidad en los sucesos que 
ocurren dentro de la. demarcación de su 
mando, que tengan Ja máxima autori
dad, no sólo sobre los funcionarios del 
Cuerpo, sino también sobre los de los 
distintos organismos que puedan pres
tarlo ayuda, para que de esta manera 
sean verdaderos1 jefes, debiéndose tener 
presente al hacer estos nombramientos, 
que recaigan istobre funcionarios com
petentes y probos, incapacitando para 
estos mandos a todos los que no demos
trasen poseer estos dos extremos, ro
deándolos, además, de todo el prestigio 
necesario' a su alta misión, y de esta ma
nera la Policía sería venerada, y ocupa
ría el puesto que por derecho, lo corres
ponde. Mientras así no se haga, todo se
rá iuút’J, y siempre sucederá lo que 
ahora, pese a todos los estudios y Cono
cimientos que se exijan, para ocupar el 
cargo.

En cuanto al liltimo extremo, es nece
sario dotar a todas Lis secciones, plan
tillas, etc., ampliándolo a las cabezas (le 
partido judicial, de gabinetes de identifi
cación, con su material correspondiente, 
obligando a que todos los delincuentes 
detenidos por cualquier concepto y cual
quiera que sea. la. autoridad que los de
tenga, antes de ser entregados al juez 
correspondiente, sean pasados por dichos 
gabinetes, para ser fichados con objeto 
de que en el gabinete central obren an
tecedentes de todos los delincuentes, 
cualquiera quo sea el motivo de su de
tención, y de esta manera la profesión 
podría ser un verdadero sacerdocio, sos
teniéndose la vocación con el estímulo v 
la consideración social.

TORRES
Barcelona.

sugestión, influencia personal, aprende
rán rápida, económicamente, sin mover
se de casa, sin comprar un solo libro, sin 
facultades especíales, sin abandonar sus 
ocupaciones. Hoy cualquiera puede apren
derlo por nuevo asombroso sistema, re
ciente descubrimiento. Pida gratis mag
nífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al InEÜtuto Científico Psiquiá
trico. Apartado 8.052. Madrid. (Deseán
dolo certificado, remita franqueo).

• ENCAJERA

Arregla mantillas d€ blondas, cortinones 
y encajes antiguos o modernos.

ISIDORA CORTES, Olmo, 24 ,tercero 
izquierda

UNISTE-RIO DE LA GUERRA

Injantería
Destinos.-Tenientes : Don Manuel 

Rey, al regimiento de Tenerife; don 
José García, a la plana ñiayor del de 
Borbón ; D. Juan Rodríguez, a la pla. 
na mayor del regimiento de Borbón- 
don Enrique Costa, al regimiento dé 
Asturias; D» Leopoldo Gómez, al 
mismo ; D. Ramón Cortils, al de Car
tagena ; D. Miguel Guzmán, al 
Las Palmas; D. Fermín Galán, al 
del Rey ; D. Mariano Gallego, al de 

• Jaén ; D. Virgilio García, al de Igg, 
bel II ; D. Angel Lamas, al de ISa. 
bel la Católica; D. Jesús Hoyuela 
al de Valencia ; D. Lucas da Mingo’ 
al de Cádiz ; D. Luis Ay uso, al del 
Rey ; D. Carlos Cuerda, al de Soria- 
don Guillermo Ruiz, al de Saboya- 
don Juan Ruano, al de Borbón ; don 
Pedro Fernández, al de Cádiz; don 
Juan ¡barróla, al de Careliano; don 
Valentín Orte'go, al de León; don 
Angel de la Herranz, al de Badajoz; 
don Otilio Jiménez, al de Gerona- 
clon Eduardo Navarro, al de Cádiz; 
don José Camps, al de Badajoz; don 
Ramón Escario, al de Careliano ; don 
Rafael Miralles, al de Alcántara ; don 
Juan Gallo, al de Sicilia ; D. Joaquín 
Martínez, al mismo ; D. José Ruano, 
al de León; D. Miguel Escario, al 
mismo ; D. Rufino González, al bata
llón de montaña de Ibiza ; D. Juan 
Ruiz, al regimiento de Cádiz ; D. José 
Mosquera, al de Isabel la Católica; 
don Adolfo Trapero, al de Isabel Jl; 
don Joaquín Murcia, al de Cartagena; 
don Leopoldo Quites, al de Córdoba; 
don Eduardo Castell, al de Valencia; 
don Andrés Saliquet, al mismo ; don 
Diego Román, al de Soria ; D. Pedro 
1 auler, al de Badajoz ; D. Bernardo 
Pax, al de Mahón ; D. Sebastián Za
mora, a la plana mayor del regimien
to de Alcántara ; D. Gabriel Comba, 
al de Sicilia ; D. Juan Zurbano, al 
de Alcántara ; D. José Malasecheva- 
nía, al del Ferrol ; D. José Muñoz, 
al de Extremadura ; D. Manuel Ro
dríguez, al de Sevilla; D. Gregorio 
Martínez, al de Castilla ; D. Enrique 
Ramos, al batallón de montaña de 
Fuerte ventura ; D. Manuel Peñafiel, 
al de Jaén ; D. Cristino González, al 
de Vergara ; D. Francisco Cired, al 
de Inca ; D. Luis Pcdreñc, al de Se
villa ; D. Juan Hernández, al batallón 
de montaña de Gomera-Hierro.

Den Eladio Mendoza, al regimien
to de Sevilla ; D. Juan March, al de 
Vergara ; D. Evaristo Matute, al de 
la Lealtad ; D. Juan Domínguez, al 
de Isabel II ; D. Gregorio Moya, al 
de Tetuán ; D. Tomás Castaños, al 
mismo ; D. Antonio Villar, al de la 
Constitución; D. Gerardo Albornoz, 
al del Príncipe ; D. Francisco Aguí- 
lar, al de Jaén ; D. Luis Villaverde, 
al de Tarragona ; D. Julio Díaz, al de

LA COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS

, Dysflv que la ley de 22 de nmiembi.c de 1887 autorizó al Go- 
Kjerno para miemlar la fabricación y tenia del tabaco, que se 
adjudicó, ^egun ql artículo 12 del Red decreto de 10 de julio de 
didio año, a la. Compañía Arrendataria actual, no ha podido ser ' 
más próspera la nía relia sucesivá. de la Renta, puesto que el pr - 
duelo líquido qup la Hacienda obtuvo en el ejercicio anterior a’ de 
1887-88 toé do 75 (millones de pegetg.-j. Y de entonces ahora, véan
se Is® positivas ganancias que ha obtenida el Tesoro: 
. Tabacos:
Do abril do 1028 a marzo de 1924, pesetas........... 245.221.010,96
De abril de 1924 n junio de 1924......................... 64.319.060,60

Ti tabre: • .
Da abril de 1923 a n.uirm do 1924. pesdas............
Do abril de 1924 :> jimio de 1924.........................

218.651.245,17
59.298.347,3 7

Mas. ¡par lid pación del Tesoro ¿obro las. conce
siones do la Compañía...................  . . . . 1.629.819.75

Idem ídem ídem..................................................... 491.472,91

, - Total para el Tesoro.....................  589.610.956,76
La Admini 'tración española no ee consideraba muv capacitada 

paro ol impulso de la lienta, ]x>T(jiio la práctica extranjera reco- 
ntendaba procedimientos induislrialo.s que no fueron nunca pro
pios de ejercer directamente por el Estado, y corno había, que in
vertir cuantiosa amo a en La construcción de almacenes, (adquisición 
de materia] y demás elementos perfecoionadore,9 ele la .elaboración, 
se consideró entonces conveniente ceder a una Empresa particu
lar la función df? administrar estos ingreses.

No puede darse, realmente, mejor sistema en beneficio de una 
Renta pública que nutre ton vigorosamente parte del presupues
to general del país. La producción económica crea en este caso 

a favor del Tesoro una utilidad positiva provéntente del contrato 
celebrado con la Compañía. Si so estima Ja. renta del! tabaco como 
un servicio productor—y en Econiomía política, así puedo definir
se—. lesultará para el Estado un aumento de la cantidad do los 
biénes económicos, o sea, en (víe caso concreto, do la riqueza es- 
]Ricial, que le suministra tal ingreso, puesto que han crecido' desde 
75 millones de ]>esebas antes de 1887 hasta 227 millones en el 
ejercicio, de 1921-22.

A fin de conseguir este resultado, e independientemente de las 
alzas mordadas por el Gobierno en los precios dé las labores, la 
Compañía lia tenido que organizarse indust-rial y eomercialmente 
]wra servir lo mejor pasible Ja. función que se le encomendaba, y 
está, función so ha. desarrollado en tal forma beneficiosa y prós
pera jiara la Renta, que el coeficiente de < re< iiniento indica cuál 
ha sido el esfuerzo que la Empresa. lw. tenido que expresar en el 
c l is o  de los años dura«te los cuales está en vigor el .amend:;.

En aseveración de cuanto se deja expuesto, las cifras insertas 
a continuación son el dato más elocuente que sé puede aducir:
Promedio de la recaudación pór tabacos del quin- 

quonio de 1919 a 1923................................. 349.238.272,83
Recaudación en el año 1924.................................. 420.158.528,01

Alza en 1924................... 70.920.255,18
Promedio de la recaudación por timbre durante

el quinquenio de 191.9 a 1923........................... 192.106.256,69
ileraudación en el año 1924................................... 242.434.317,44

Alza en 1924................... 50.328.060,75
Para IJegar a estos resultados en favor del Tesoro, grandes han 

sido Jos desvelos y trabajos de la Arrendataria de Tabacos en 
pro de las Rentas que administra, y. sobre todo, la organización 
establecida actualmente con los elementos adquiridos para, la per
secución del fraude y vigilancia del contrabando, que si bien han 
producido grandes cóniTaríedades y sinsabores a la1 Dirección, ve 
compensados j s t l s trabajos con la satisfacción del deber cumplido 
en el progreso de la Renta que administra, y a; la que se oponía el 
escandaloso fraudé que ha existido.

i La suerte ha. deparado a la Renta de Tabacos de España y a la 
Compañía Arrendataria la capacidad relevante, el espíritu empren
dedor y la mentalidad privilegiada del actual director-gerente, se
ñor Bastos, ingeniero ¿y viejos prestigios y capacidad industrial

de nuevos vuelos; y a sus iniciativas S-e deben las modernas fábri
cas de tabacos que.se están construyendo en Tarragona, y Málaga-

_ El Real decreto de 23 de mayo de 1922, que autorizó la crea
ción do las nuevas Eábricas, a propüéstd, de la Compañía, justifi
caba está medida, punto esencial del plan de reformas estucharlo 
por Ja Arrendataria, por el aumento del consumo, que había 
exigido apelar a los productos industriales extranjeros, que no 
orna del gusto del consumidor español, y para, llegar al fin, des* 
pué-. de preparación de muclios años, oii los cuales ha predomi
nado el humanitario empeño de respetar al numeroso personal 
obrero do lias Fábricas del Estado (criterio y perseverancia que 
tanto honran a la Compañía), a la implantación definitiva de jos 
procedi mientes mecánicos en todos los establecimientos fa! riles 
del monopolio.

Pero aj hacer uso de Ja autorización concedida por el Gobierno, 
'a Compañía lo ha efectuado con miras a nuevos beneficios en fn- 
vor del Estado; estudiando la capacidad productora, de sus ad un*

Fábricas; estando atonía al consumo que, ¿Téntro de los diver
sos círculos de su influencia, correspondían surtir con Ja ])rodm- 
ción de cada, uno de los establecimientos fabriles; persiguiendo h> 
rapidez en la irradiación de los productos eJaboindic.s 'desdo I°s 
focos do producción a las últimas ramificaciones del consumo: 
tableéiondo las necesarias reservas de labores, corno eficaz garan
tía de "f-r-daeventuall contingencia, y aspirando, en fin al logro Je 
un equ! librio capa-z do resistir a futuras e imprevistas perturbae’0- 
nes traducidas on molestias pam el cp-nsuraidor y en perjuicio muy 
sensible para los intereses ¿el Estado.

Por oso las nuevas Fábricas, trazadas bajo la inspiración 
h gen te y asidua del actual dírcctor-gcrento de la Compañía Arren
dataria. han de sor establecimientos fabriles que, aparte venir 
responder a las exigencias do la época, constituyendo, por ¿c í’1;0 
así la última palabra en su clase, so levantarán’ además, niiramlo 
al porvenir, por lo que se refiere a los sucesivos y josiblcs P1'0' 
gresos de la Renta de Tabacos.

De ahí Jos amnlios terrenos que para sus omplazainlt’nl-os ■c.9 
han adquirido en las ciudades dq Tarragona v Málaga : en L 1'!" 
mera, muy cerca de siete Hectáreas, situadas en el mismo pacto’' 
y que so dan la mano con las estaciones ¿p las vías férreas, 
diéndoso hasta la. (margen izquierda del río Francolí. y en Mál;'T' 
una. gran explanarla, dé catorce hectáreas, en inmejorables rorm' 
(■iones de situación para las comunicaciones ferroviarias y imito 
timas y enclavada en lai verdadera zona, industrial de gran porvc’ñ11, 
en la herniosa capital andaluza.

M.C.D. 2022
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gerbón; D. Joaquín Candelas^ ál 
mismo D. Saturnino Fernández, al 

'Alcántara; D. José Castellanos, al 
mismo; D, Juan Redondo, al dé Si
cilia ; D. Alejandro Moreno, al de 
Veígara ; D. Jaime Soria, al mismo ; 
jon Manuel Feria, al dé Extremadu-

D. Nicolás de Prats, al de T'ene- 
rjfe; D. Eugenio Pérez, al de Extre
madura ; D. Santiago Fernández, al 
je Tetuán ; D. Jesús de Lanuza, al 
batallón de montaña de Lanzarote; 
Jon Antonio Patiño, al regimiento de 
Verfzara ; D. Carlos Idcrnández, al de 
¡a Victoria ; D. Gabriel Flores-, al de 
jnca; D. Emilio Saurina al de Al
huera; D. Miguel Amesqua, al de 
gicilia: D. Antonio Cañas, al dé Ex
tremadura ; D. Miguel del Hoyo, al 
Je Isabel II; D. José Soto, al batallón 
Je montaña de La Palma ; D. Luis 
branda, al regimiento de Ordenes 
Miliares; D. Carlos Lcvet, al mis
mo; D. Manuel Candelas, D. Fran
cisco Ojeda. D. Jesús Manzano y don 
Francisco Asúa, al mismo; D. Ri
cardo Carvajal, al batallón de monta
ña d-’ Barcelona ; D. Carlos Mnrtme: 
al mismo ; D. Eduardo Martínez, ; 
ktaion de montaña do La Palma 
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don Ricardo Suárez, al mismo ; don 
Ignacio 1 orres, al mismo ; D. Julio 
Verdia, al de Ibiza ; D. Jesús Calero 
y don Rafael Gowzále", al mismo; 
don Gregorio Garnica, al mismo ; clon 
Carlos de Paco, al batallón de La Pal
ma; D. Jesús Olivares, al mismo; 
don Antonio Gómez, a la compañía 
le ametralladoras de posición de Pde- 
lilla; D. José Souza, a la de Ceuta ; 
Ion Tomás Ochando, a la de Mclilla ; 
Ion Rafael Alcántara, al batallón de 
Cazadores de Africa; D. Gervasio 
Mingot, al batallón expedicionario de 
Pavía ; D. luán Canet, a la compañía 
le ametralladoras expedición aria del 
legimiento de BcA Sa IVador
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vidal, a Cazadórés de" Africa ; don 
Pedro Ruiz, al de Zamora ; D. Carlos 
Ocasa.r, al batallón expedicionario de 
Mallorca ; D. José Vida, a la compa- 
¡úa de ametralladoras expedicionaria 
ti regimiento de Borbón ; D. Alejan
do Torres, a Cazadores de Africa ; 
ton Jesús Manglano, a la plana ma- 

del de Mallo ca.
Alféreces.—Destinados a Africa : 
Don Luis Ruiz, D. Manuel Gutié- 

D. Luis Corbacho, D. Vicente 
Escudero, D. Isidoro Herrera, don 
Manuel Casadeval, D. Manuel Escar- 

D. Baltasar Nicoláu, D. Antonio 
Mi1, D. José Soraluce, D. Miguel Ca- 

D. Federico Rabadán, D. Gabriel 
Mal, D. Julián Araújo, D. Eugenio 

Avira y D. Sebastián Cabrera.
Tenientes (E. R.): Don Luis He- 
era. al regimiento de reserva de La 

tima; D. Ismael Ríos, al de Ciu- 
ti Real; D. Manuel Gago, al de 
'^ora ; D. Guillermo Muñoz, al de 
,^2; D. Miguel Viñas, al de Pa- 
tla; 0. Martín Serrano, al de Calata-

D. Faustino Berzosa, al de Te- 
e*- D. Demetrio Murillo, al de Te

; D. Ceferino Erdozain, al mis? 
^0; 0. Antonio Arjona, al de Ala

D. Cesáreo Benito, al de Plasen-
1 0. Nemesio Gómez, al de Za- 

302a; D. Matías Chávarri, al de
'♦ D. Arturo Calderón, al de 

j institución ; D. Antonio Marmo- 
'A al de Tetuán! D. Fidel López, 

j Y^zcaya ; D. Aurelio López, al 
y Iva; D. Manuel Ibarrondo, al 
‘ avarra ; D. Manuel Merchante, 
e Cuenca ; D. Celestino Bravo, a 

ma^cr Cádiz; D. Jo
b ?hez, al batallón expedicionario 
i e Cádiz ; D. Francisco del Ca- 
q V tie Mallorca ; D. Frañcis- 
^T3’ a " aC ^ran^^a ’ ^n''

V ‘apia, a la plana mayor del de 
íjnca; D. Tomás Diego, al expe- 

a^° ^e‘ rn^S3mo ’ D. Basilides 
L,y D. Antonio Sántihéz, al de 

9labria.
freces;(E. R.): Don José Garrí- 

¡o^ j Regimiento de Las Palmas ;
Castillo, al de Murcia; don 

8 Gracia, al de Almansa ; don

Cirilo Chasco, al de la Constitución; 
doi? Algel Paláeiós, al de Ordenes

D. francisco García y don 
Emilio Cabrera, al de Las Palmas ; 
don Joaquín Rosas, al de la Corona ; 
don Ramón Ortega, el de Exiretna- 
dura; D. Félix Candená, ál dé Cór
doba; D. José Jiménez, ál cié Astu
rias ; D. Miguel Sánchez, al de Al
cántara ; D. Germán Rey, al del Rey ; 
don Andrés Malo, al de Cováddnga ; 
D. Rodolfo Piñeiró, al de Galicia ; 
don Antonio Abréu, al de Navarra ; 
don Genaro Ares, al de Ordenes Mi- 
htares ; D. Miguel Rodas y D. Juan 
vonzalez, al de Galicia ; D. Francis
co Carrillo, al batallón de Catadores 
de Africa número 3 ; D. Gonzalo Do-
níngüez, al número D. Isaac
Blanco y D. Juan Borrás, al regimien- 
ro Tenerife ; D. Antonio Maroto, 
a Cazadores de Africa número 3 ; don 
r "o Patricio, al regimiento de Grana- 
nada.

Se destina a los alféreces promovi
dos a este empleo a los Cuerpos que 
se indican -

Aguilar, al regimiento 
¿e Zaragoza ; D. Rafael Arroyo, al 
cíe Gerona; D. Francisco Alcaraz, al 
de la Princesa ; D. Ricardo Aleas, al 
de 1 arragona ; D. Francisco Alsina, 
al ¿e. Albuera ; D. Fernando Alvarez, 
vA de Zaragoza ; D. José Alvarez, al 
de Burgos,; D. Pedro Alvarez, al de 
Iviurcia ; D. Emiliano Alvarez, al del 
Príncipe ; D. Francisco Alares, al de 
^tlbuerá ; D. Elias Antolín, al de Bur
gos ; D. Policarpo Aragoncillo, al ba- 
tah qn de montaña de Fuerteventura ; 
don Evaristo cíe Arana, al de Anda- 
uicia; D. Pascual Arbona, al de 
Otumba ; D. José Arcos, al de la Co- 
ror.a; D. José Arccnegui, al de las 
Palmas; D. Rodrigo Árcllano, al 12 
de montaña ; D. Vicente Allandiz, al 
de Ommba ; D. José Aretero, al de 
Aragón; D. Alberto Aza, al" del 
Príncipe ; D. Jaime Babiloni, al de 
1 etuán ; D. Jesús Baño, al de Viz
caya ; D. José Barnisa, al de la Prin
cesa ; D. Isaac Barrigón, al de Valla- 
dolid ; D. Pablo Bazán, al de Anda- 
kic^i ;^D'. Luis Bengoechea, al ele 
Guipúzcoa ; D. Antonio Bonilla, al 
de Almansa ; D. Salvador Buhigas, al 
de Tarragona ; D. José Cabello, al de 
Borbón; D. Francisco Calleja, al de 
la Princesa ; D. Fernando Campo y 
don Florencio Campo, al de Castilla; 
ocn Gabriel Carbonero y D. Cipriano 
Cardenosa, al de Las Palmas ; don 
Juan Carnicero, al de Andalucía ; don 
José Carroño, al de Lanzarote; don 
David Castelló, al de la Princesa ; don 
Enrique Cendran, al de aGlicia ; don 
José Cembrano, al de Zamora : don 
José Centeno, al del Infante ; D. Jo
sé Cerdán, al de Gerona ; D. José Ci- 
riac, al de Albuera ; D. Ramón To
bo, al de Cuenca ; D. Fulgencio Coll, 
al de Inca ; D. Joaquín Cortina, al de 
la Princesa ; D. Francisco Daban, al 
de la Victoria; D. Bartolomé Díaz, 
a Ide la Corona ; D. Antonio Díaz, al 
de Las Palmas ; D. Fernando Etayo, 
al de Castilla ; D. Antonio Escobar, 
al ele Murcia ; D. Teodoro Esteban, al 
del Infante ; D. Guillermo Estévanez, 
al de la Lealtad ; D. Gregorio Fernán
dez, al de Las Palmas ; D. José Fer
nández de Córdoba, al 12 de monta
ña ; D. Clemente Fernández, al del 
Ferrol ; D. Antonio Fernández, al ele 
Gerona ; D. Higinio Fernández, al de 
Fuerteventura; D. Antonio Fernán
dez, al ele Las Palmas ; D. Agustín 
Fernández de los Ríos, al de la Vic
toria ; D. Tomás Formenti, al de 
Otumba; D. José Fernández, al de la 
Princesa; D. Telesforo Fonseca, al 
12 de montaña; D. Leonardo Flores,

g M@6g8smaB*áa [Sara trabajar1 Ba madeja i — - - - w
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ai de Castilla ; D. Arístides Francés, 
al de Müiciá ; D; Rafael Franco, al 
de Aragón ; D. Vicénle Galindo, al 
ce Las Palmas ; D. José Gallego, al 
del Infante; D. Amando Gaola, al 
de Biirgos i D, Enrique García, al de 
X ’izcayá •; D; Añtóüíd Gar.cía, al de 
Gomera Hierro; D. Miguel Gafcíá, 
al de América ; D. Éduardó García, 
al de Las Palmas ; D. Santos García, 

' al de la Victoria ; D. Cleto García, al 
de Andalucía ; D. Manuel Gárdíá# ál 
de Tarragona ; D. Emilio Garrido, al 
de Asia ; D. Pedro Garrido, al de San 
Quintín; D. Manuel Garzón, al de 
Burgos; D. Francisco Gassol, ál de 
la Constitución ; D. Enrique Gastesi, 
f ] de San Marcial; D. José Gastón, 
id dé Lanzarótc ; D. Rodrigo Gallct, 
al de San Quirttíh i D. Luis Gragera, 
al de Castilla ; D. Jesús Bráña, al de 
Tarragona ; D. Créscencio Gilbral, al 
de Segovia; D. José Gómez, áí de 
Cantabria; D. Pedro Gómez, aí ele 
Aragón ; D. Daniel Gómez, al de Ta
rragona ; D. Antonio Gómez, al de 
Zaragoza; D» Eduárdé González, al 
de Tarragona ; D. Luis González, al 
de Valladolid; D. José González 
Martín, al del Príncipe ; D. José Gon
zález, al de Gerona ; D. ; Geroncio 
González, al de la Victoria ; D. José 
González, al del Ferrol ; D. Vicente 
González, al dé Alifidnsa ; D, Eduar
do Goriot, al de San Quintín ; D. An
tonio Gorrita, al de Albuera ; D. Car
los Grima, al 12 de montaña ; don 
Fernando Halcón, al dé Alava ; don 
José Hernández, al de Gravelinas; 
don Eugenio Hernández, al de Otum
ba ; D. Joaquín Hurtado, al de Sego
via ; D. Francisco Jaques, al mismo; 
clon Luis Lahuert, al del Infante ; don 
Andrés Lajarín, al de Aragón ; don 
José Lambea, al de América ; don 
Fernando Ledesma, al de Cuenca ; 
don Fausto León, al de Fuerteventu- 
ra ; D. Enrique López, al de Burgos ; 
don Ramón López, al de Zaragoza ; 
don Federico López, al de San Mar
cial ; D. Emilio Lcrenzi, al de Tarra
gona ; D. Antonio Lorente, al del In
fante ; D. Angel Lorenzo, al de Te
tuán ; D. José Luengo, al de Sego
via ; D. Adolfo Luque, al de Las 
Palmas; D. Laurentino Maseira, al 
de Murcia ; D. Casimiro Maderuelo, 
al de Tarragona ; D. Rafael Madra- 
zo, al de Andalucía ; D. Joaquín 
Manrique, al de la Constitución ; don 
Tomás Manrique, al de San Marcial; 
don Manuel Malgarida, al de Anda
lucía ; D. Jesús María de la Fuente, 
al de Cantabria ; D. Manuel Martín, 
al de Castilla ; D. Arturo Martín, al 
de Tarragona ; D. Luis Martín, al de 
Toledo ; D. José Martínez, al de San 
Mareial; D. Hipólito Martínez, 
España; D. Juan Martínez, 
América; D. 
Segovia : D. 
San Marcial ;

Angel Martínez, 
Pedro Martínez, 
D. Serafín Mata, 

al de 
al de 
al de

al de
América ; D. José Maxide, al de Za
mora ; D. A itonÍD Mayor, al de Ge
rona ; D. Alberto de Melgar, al de 
Vizraya; D. Bernardo Monelús, al 
de Vergara ; D. Alfonso Mcntaner, al 
de Cuenca; D. Jaun Montenegro, al 
de Vizcaya : D. [osé Mor, al de Na
varra ; I). Salvador Mora, al mismo ; 
don Alfonso de Mora, al de Toledo ; 
don Miguel Moreno, al de Gomera- 
Hierro ; D. Cosme Moreno, al de An
dalucía ; D. Luis Morente, al de Ala
va ; D. Mariano Navarro, al de Anda
lucía ; D. José Naveira, al del Zara
goza ; D. Indalecio Nave, al del Prín
cipe ; D. Ramón Novales, al de An
dalucía ; D. Juan Núñez, al de Al-

D. Eduardo Ochoa, al delmansa ;
Príncipe; D. Joaquín Ordax, al de 
Zamora ; D. José Orio y D. Isaac

ÚBIiSK*
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Ovejero, al de Bailen ; D. José Ortiz,p*| rr » * *
al del Ferrol; D. Miguel Parra Ga-"J O ^¿í U1V1Í
rrigue, al de Andalucía ; D. Miguell í 
Parra, al de Borbón ; D. Tomás Pa-f¿J 
Viáj al de Gerona ; D. José Pavón, alj$ 
de Murcia; D, Rafael Paso, al de J 
Alava ; D. Fernando Prada, al de To-j 
ledo ; D. Adrián de Prado, al de Se- 
goVÍa ? D. Jesús Pedreira, al de Ca
reliano ; D. Mariano Pelayo, al de 
Gerona ; D. Rufino Pérez, al de Al- 
buera ; D. Germán Pérez, al de Za
mora ; D. Alberto Péré¿, al de Gare- 
llano ; D. Gregorio Pérez, al de Amé
rica ; D. Vicente Pérez, al de la Co
rona ; D. Francisco Pita# al de Gra- 
veliñás j D. Matías Piza, al de ipea ;
don José Puertas^ al de la Corona ; ' 
don Julio Puerto, al del Infante ; don 
José Querol, al de Almansa ; D. Ma- 
rianti QihHtanñ, al de Andalucía ; don 
Senén Ramírez, al de Gravelinas; 
don Manuel Ramírez, al de La Coro
na ; D; José Ramón, al de Alava ;
don Abiliano Rúa, al de Cantabria ; ¡ 
don Antonio Rey, al de Aibuera ; don 
Antonio Revuelta, al de Burgos ; don 
Francisco Riveró, al de Gravelinas 
don Francisco Rodríguez, al de la 
Lealtad ; D. Manuel Rodríguez, al de 
San Quintín ; D. Bernardo Rodrí
guez, al de la Victoria ; D. José Ro
mero ,al de Ordenes Militares ; don 
Eduardo Ruiz, al de San Marcial ; 
don Francisco Ruiz, al de Alava ; 
don Bernardo Sacedón, al de Tetuán ; 
don Manuel Sáez, al de Zaragoza ; 
don Matías Sarduy, al de.America; 
don Atanasio Sainz, al de Almansa ; 
don Adolfo Salazar, al de Cantabria ; 
don Enrique Salas, al de Otumba ; 
don Carlos Salvador, al de Navarra , 
y D. Emilio Sánchez, al de Ferrol.

(Por su nmcha -extensión no podemos 
publicar hoy íntegra esta . relación, que 
conlínuaremos inánaina.)'

* _ ** **
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CAFE-CERVECERIA
Elegante salón déte.—le con- 

5 píelo, con pastee n  paste- 
g les, 1.50^ . 
” le y hinchs de encango IIASI A 
5 rAEA quinientas personas.
• Conciertos de seis a ocho y de 

diez a una.
QUINTETO JERMIN

* * *
* *» »
• ■ 
»* 
# 
»*

* 
*
* 
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Asista usted a ROYALTY, Q| «dno» 
de moya,

LECHE CONDENSABA 
MARCA

LA LECHERA
La única que reemplaza ;ventajosa
mente a la leche fresca en la alimen
tación de los niños y en los usos do-' 
másticos, rolletes gratis a quien lo 
solicite de la Sociedad NESTLE,
A. E. P. A. Gran Vía Layetana, 4?,
Barcelona, o de su Delegación en 
Madrid,. Concío do Xiquena, 15 y 17.

PUREZA *
ESPECIAL PARA EL LAVADO 

DE TEJIDOS FIMOS.SEDAS,PUNTOS 
E N C A U F. S, F R AN E L A S , £ T C.

LIZAR1TURRY y RKZ0LACS.A1
SAN SEBASTIAN

El ingreso en los Colegios
El artículo 76 del Reglamento or- 

’gánico del Colegio de Guardias Jó- 
¡venes, preceptúa que las solicitudes 
■ de los que deseen obtener plaza en el 
Colegio Duque de Ahumada se diri
jan a este Centro por los jefes de las 
Unidades en que radiquen los docu
mentos personales de los padres que 
se hallen en situación de activo y re
serva, y las de los inutilizados y reti
rados serán cursadas por los primeros 
jefes de las Comandancias en cuyas 

4 demarcaciones residan los interesa
dos.

| En su consecuencia, y para unifi- 
- car la tramitación y curso de estas pe
ticiones, en cumplimiento al precepto 
del Reglamento, he tenido a bien re
solver que a partir de la fecha de esta 

.disposición, las instancias que se pro
muevan en petición de ingreso en el 
Colegio de Guardias Jóvenes, sean 
cursadas a la Dirección general por 
los coroneles subinspectores y prime
ros jefes de las Comandancias exen
tas, con exclusión de las de retirados 
e inutilizados, que seguirán cursándo
las los primeros jefes de Comandan
cia. Tanto unas como otras serán re
mitidas con una relación nominal el 
día 1 5 del mes siguiente al de la pe
tición, a cuyo efecto los citados co
roneles dictarán las instrucciones co
rrespondientes, para que las depen
dencias que hayan de documentarlas 
y tramitarlas lo hagan a su autoridad, 
en fecha conveniente, de todas las pe
ticiones que se hayan formalizado en 
el mes anterior, y una vez recibidas 
en este Centro se procederá a la ano
tación en la categoría correspondiente 
en la forma prevenida en el artícu
lo 77, procurando activar la tramita
ción de las que se reciban, para no 
irrogar perjuicios a los peticionarios.
* - ■ --------------- --------------------

ESPECTACULOS
CENTRO.—A las seis y media y 

a las diez y cuarto, Son mis amores 
reales.

INFANTA ISABEL.—A las seis y 
media y a las diez y media, gran pro
grama de variedades. La Goya. .

COMICO.—A las seis y media, 
La nena. A las diez y media, La da
ma del armiño.

MARAVILLAS.—A las diez y 
media, Los campamlleros.

PAVON. — A las seis y media, 
Don Quintín el amargao. A las diez 
y media, Los gavilanes.

NOVEDADES. — Compañía de 
variedades y revistas. Todos los días, 
a las siete y a lás diez y media, Las 
cosas del mundo.

ROMEA.—A las seis y media y a 
las diez y media, Mi tía, Evelina, 
Chita and Robert, Esteso, Mimí, mo
das ; Argentinita, Pilar Conde y La 
coqueta. ■

REAL CINEMA.— -A las seis y a 
las diez, últimas novedades cinemo- 
tográficas. La orfandad de Chiquilín.

— HarbraH. *
w»<Tf*ixewww-t*TXW<#»tr-w«««'
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Compañía Trasatlántica
SERVICIOS DIRECTOS

LINEA A CUBA-MEJICO.—-Servicio mensual saliendo de Bilbao, el día 16, do Santander el 19, 
ida Gijón el "20, de La Cóí'uha el 21 páfa Habaha y Verabruz'. Sálidas tic Veracruz el 16 y de Haba
na el 20 de cada mes, para La Cor uña, Gijón y Santander.

LINEA a PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA, COLOMBIA Y PACIFICO—Servicio mensual 
saliendo do Barcelona el día. 10, de Valencia el 11, de Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de- la Palma, Puérto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Cu- 
racao, Sabanilla, Colón, y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, 
Antofagasta y Valparaíso.

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON —Siete expediciones al año, saliendo 
los buques de Ooruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena,. Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, Go- 
lombo, Singapore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.

LINEA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y 
de Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y. Buenos. Aires. Coincidiendo con la salida 
de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao y Santander el día último de cada mes, de Co
rulla el día 1, de Villagarcía el 2 y de Vigo el 3,con pasaje" y carga para la Argentina^

LINEA A NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO,—Servicio mensual sabiendo de Barcelona el día 25, 
de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veracruz. . •

LINEA A FERNANDO POO,—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15, para Valencia, 
Alicante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma., demás escalas inter
medias y Fernando Póo. Este servicio, tiene enlace en Cádiz con otro vapor do la Compañía que ad- 
•máte carga y pasaje de los puertos del Norte, y Noroeste dé España para todos los de escala de 
esta línea.

Para hacer L 1 G O-R E S y J A R A B h S Y P E R U M E§
Mtóteaiís h la especia! &i ísberatA ?.

Toda persona puede haderlos para su uso con comodidad, perfección y econo
AMPOLLAS «OMEGA». PARA 
PREPARAR LOS SIGUIEN

TES PERFUMES (en cajas de 
una ampolla)

Vinagre de tocador ................. 2,^0
Desde 10 pesetas en adelante se en-

Agua Colonia Cleopatra ; 
Id.,. id. Electra................. 
Id., id. Flor de Lis ....... ■
Id. de Lavanda...............  
Brillantina......................
Dentífrico rojo ................
Id. verde ..........................
Extracto do Acacia .......  .

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida. y vuelta.—Precios convencionales para camarotes especia

les.—Los vapores tienen instalada la. telegrafía sin hilos y aparatos para señales submarinas, estando 
dotados de los más modernos adelantos, tanto para la Seguridad de los viajeros como para su confort 
y agrado.—Todos Jos vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato do que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen a la altura tradicio
nal de la Compañía.

Rebajas en Jos fletes do exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de 
determinados artículos, de acuerdo con las vigcntesdisposicion.es para el Servicio de Comunicaciones 
Marítimas. . ' .

, Ñ SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para los principales puertos, 

servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasajeros y carga para í .
Liverpool y puei'tos del Mar Báltico y Mar dcJ Norte.—Zanzíbar, Mozambique y Capetown.--Puer

tos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Cochinchina.—Australia’ y Nueva Zclari- 
diá.—Tío lio, Cebú, Port Arthur y Vladivostock.—New .Orlcáns, Savanjiali, Charlesion, Georgetown. 
Baltimore, Filadclfia, Boston, Queljec y MontreaJ.fornia.—Punta Aironas, Coronel y Valparaíso por el 
en; el Pacífico, de Panamá a San Francisco de Calinia.—Punta Arenas, Coronel y Valparaíso por el 
Estrechó do MágallaJncs, ' .

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que para, estos servicios tiene establecida la Compañía, se encargará del 

Exhibición . en Ultramar de los muestrarios que le sean entregados a dicho objeto y de 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

transporte y 
la colocación

Id. de
Id. de
Id. de 
Id. de

Ambar ............
Chipre............
Cuero de Rusia, 
Gardenia...... .

Id. de Heliqtropo ............
Id. de Jazmín ...................
Id. de Lilas .......................
Id. de Pompeya ...............
Id. de Rosas de Oriente ..
Id. de Violeta...................
Id. Ideal ............................
Loción al Jazmín..............
Id. a la Violeta ...............
Petróleo para el pelo •......
Roa Quina ........................

2,50 
4,00 
8,00 
2.50 
1,25 
1,25 
1,75 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2.25 
2,25 
2.25 
4,00 
4,00 
2,00 
2,50

vían franco de 
cualquier punto 

AMPOLLAS 
PREPARAR

TES

porte y embalaje a 
de España.
«OMEGA» PARA
LOS SIGUIEN-

JARABES :

Benedictino .......
Cagnot, id. al Coñac 
Kirsch...................

POR ESTAR ESTOS PRODUCTOS

^ja de 
una 

ampolla

Ceja de 
rtiex 

a c ites.

«3

Frambuesa ......... ........ 0.75 5,00
Fresa ................. ....... 0,75 5.00
Grosella ............ ....... 0,75 5,00
Limón ................. ....... 0,75 5.00
Naranja ............ ........ 0.75 5,00
Pifia .................. ....... 0,75 5,00
Plátano ............. ........ 0,75 5,00

AMPOLLAS «OMEQA» 'PARA
PREPARAR LOS SIGUIEN-

TES LICORES
Abscntín, análogo a 1

Ajenjo ....................... '
Anidosa, íd. al Anisete 

francés ...................
■ Benedicto XV, fd. all
ELO.0RAD98 KL

1,00
1,00

7,00
7.00

Kumelín . análogo a j 
Kumel ........ . .......

Licor Indio, íd. al Ron 
Licor de Venus, íd. aí

Marrasquino ... . .
Néctar amarillo, íd. a¡ 

Chartreusse amarillo.
Néctar verde '"

ídem verde. ... 
Pipermín ...........  
Sinebrín, análogo

Ginebra .......

id. al

a la

1.00 
1,00 
1,00
1,00 
1,00
1,00
1,00
.1,00 
1,00

Wishy, al Wisky ......
CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE 
LLAfS DE JARABES, 5

1,00 
1,00

mía

X6' 
^2!!^ 

^oo 
^oo 
7,00
7.00 
7,00
7,0o
7,00
7,00 
7,00
7,00 
7,00

10 AMPO 
PES^ 
5 a mpo .

RES, 6 PESETAS2 L1C0"
CAJAS SURTIDAS DE lo AMPn 
LLAS DE LICORES, 7 PESETAS

. -- ____ ______ _ - «LABORATORIO Kd?#».»
NAt» Y TENER TODOS ELLOS PROPIEDADES HIGIENICAS, PUEDEN EN
BUENAS FARMACIAS DE ESPAÑA, Y EN MÁDRSDi ALCALA, esj. H ETOOSlLLA, r-2; MN

00, 41; ALBERTO AGUBLMA, 21, Y FARMACIA lía «KL " K'
SE ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS, BEMITlFMRn 
EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONa t - 
HERMOSILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERCIANTES S? 
PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA O LA REPRESENTACION DK Va

TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTRE EL PUBLICO

v,
B «i 
e

i EJERCITO Y ARMADA i»

Precio ue suscripción:
DOS PESETAS al mes
BSRBIERI, WUMERO 8 - MHDRID 

APRETADO 436

Boletín de suscripción
Don ............ . ..... • • .k <..:. • ••■.

Lag terribles molestias de los pies, 
callofi y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa- 

• ‘ ' ten tildo

Ungüento Mágico
No falla, én un solo caso. Pregunte a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maraviilaá - - -
Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50, Per correo, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4.=l8adrid

«:
I 
5
I 
$

8 S 
i 
a a

34
B 5

■ 
Si

Cuerpo .... 

empleo ••• • 
pueblo •>-• ' ^e«.*2«X.«XCO>XM3QC¥X•'<*

provincia....................................

Desea suscribirse a este perió
dico a partir de

(Fecha y firma)]

i
® ■ !

|

I
i 
8 »
.1
*

SotiedailMIail^mÉÉM
BATERIAS PARA SUBMARINOS^ 

AcumMladores para esntraiee de luz y 
fuerza, Tlpta acédales para telografia 

el» hitos ea lea baraae '
CaSie de la Victoria, 2

MADRID

“STAR
«aeíBüaasg^

■ r
Declarada reglamentaria para el Instituto de la 
Guardia civil por Real orden de 5 de octubre de 
1922. Todos los Señores jefes y oficiales de los Ins
titutos de la Guardia civil, Caiabineros, Ejército es
pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entí lad 

están dotados de la pistola “STAR,
i canas

A los Cuerpos armados, en cada f 
seis armas, se acompaña una de regado

F roveedor de la Cooperativa del Mínisteüo de la Guerra

Todos los pedidos al depositarlo:

M. Alvarez QarciIMn.=”Madera
- - M A D R I D

g i ® „ ....................... '
iíi^8'e®^eÑP8vÍHi9wai!(ssf8.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

Baja,

a%r que por mediación 
:iLva. del Ministerio de la 
lomos MUEBLES' de

8 
5£ s
ÜL 
8 
»

5I 
8 
» e 
a

& ;
i»

i» i 
i

os interésa 
de la ’Coópc 
Guerra, ve

?COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
Capital social: 62.OOO.OCO de peseras efectivas,, 

completamente desembolsado,
Agencias en toflas liiiíprovhie^ lo Espasa, teiíi, Portn<r.il y Mimte

60 HÑ0S DE EXISTENCIA
Seguros sobré la vida. Segitros contra incendios.
Seguros de Valores. — Seguros contra ec. iden tes. 

■ Seguros marítimos. ;

ALCALA 43 - MADRID

& 
í-a  
í»
i» 
i®

tocias clases, sin recargo alguno a pagar en dic^ mensualidades.

IMF ANTAS, 28 
( E $ q u i ñ « 
a - G í a v «8 )

®ys & |ÍN|EL Q| 3 u e u r sa li 
rMim, si 

(i U plICÍdo

©RAM RELOJERÍA DE hÁRlS

w
RELOJ GRAN

NOVEDAD

•PLx

A. Salanmca.tSacesor de L 'Mrry
Fuoncs&rr®8, S9."-J^ADRiD."-Ap®rt®^o Carreo®

i»
4^

■

& ' " . .

dK, • aW»#:-*11 -L®lH<*.<£l&

Bu cala de plata, desde pesetas........................
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas... ................. ..
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas. ......
Forma cuadrada-pulsera, caja.de uro, 18 kilates, desde pesetas 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas................  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..

<15,00
250,00

9á,D0 
225,00
80,00

190,00 
T de pal»*»»Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bobillo 

para señoras. .. c
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños,
A los señores jetes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades paja el 

como asimismo a les pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabifi 
individúes de los nusmos.
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